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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA 
COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL 
Nº 024-2019-UNAM 

Moquegua, 15 de febrero del 2019 

VISTOS, el Oficio Nº 034-2019-VPI/UNAlvI de 07 de febrero del 2019, Oficio Circular Nº 03-2019- 
PCAR/IvIOQ de 30 de enero del 2019, Proveído Presidencial Nº 0477 de fecha 11 de febrero del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 
8° de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, 
de gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el artículo 6º del 
Estatuto Universitario y artículo 11 º del Reglamento General de la UNAlVL 

Que, con Oficio Circular Nº 03-2019-PCAR/IvIOQ de 30 de enero de 2019, el Presidente de la Comisión 
Ambiental Regional - Moquegua, instancia de gestión ambiental de carácter multisectorial encargada 
de coordinar y concretar la política ambiental regional promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los 
sectores público y privado, solicita a la Universidad Nacional de Moquegua se sirva Actualizar o 
Ratificar a los representantes del sector ante la Comisión, debiendo designar un titular y alterno, 
considerando que por lo menos uno de los representantes sea personal que tenga a cargo las 
competencias ambientales. 

Que, mediante Oficio N° 034-2019-VPI/UNAM de 07 de febrero del 2019, el Vicepresidente de 
Investigación, en atención al Oficio Circular Nº 03-2019-PCAR/IvIOQ de 30 de enero de 2019, eleva al 
despacho de la Presidencia la Comisión Organizadora la propuesta de nuevos representantes al Mgr. 
Jorge Luis Tomas Florez Salas (Titular) y al Ing. Agapito Flores Justo (Suplente), como representantes 
de la Univ.ersidad Nacional de Moquegua, ante la Comisión Ambiental Regional (CAR) Moquegua. 

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Nº 30220 Ley 
Universitaria, el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y Proveído Presidencial Nº 0477 de 
fecha 11 de febrero del 2019, que dispone la emisión de la Resolución Presidencial y con cargo a dar 
cuenta al Pleno en la próxima sesión de Comisión Organizadora. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, como representantes de la Universidad Nacional de 

Moquegua, ante la Comisión Ambiental Regional (CAR) Moquegua a las siguientes personas: 

Mgr. JORGE LUIS TOMAS FLOREZ SALAS 
DNI: 00790320 
TELEFONO: 968101069 
CORREO ELECTRONICO: jtlore,_s0lhot.mail.com 

MSc. AGAPITO FLORES JUSTO 
DNI: 00479949 
TELEFONO 952287798 
CORREO ELECTRONICO: agapitofj(ruhotmail.com 

(TITULAR) 

(SUPLENTE) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente resolución a quienes han sido designados 
en el artículo precedente, para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, toda aquella disposición que se oponga a la 
presente. 
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